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Por instrumento privado de fecha 20 de agosto de 2019 se constituyó la sociedad. 1) Socios a) Sergio
Oscar Smurra, argentino, DNI 14255856, CUIT 20-14255856-5, nacido 24/12/1960, casado, empresario y
con domicilio real en General Las Heras 1670, 5° piso, departamento “C”, Vicente López, Provincia de
Buenos Aires, b) Yanina Gabriela Smurra, argentina, DNI 30815121, CUIT 27-30815121-8, 3/2/1984,
soltera, comerciante y con domicilio real en General Las Heras 1670, 5 piso C, Vicente López, Prov. de
Bs. As. y c) Sebastián Ricardo Lombardi, argentino, DNI 27925069, CUIT 23-27925069-9, nacido
22/12/1979, soltero, comerciante y con domicilio real en General Las Heras 1670, 5 piso C”’, Vicente
López, Prov. de Bs. As. 2) Plazo de duración: 99 años desde su inscripción. 3) Objeto: realizar por cuenta
propia, de terceros o asociada a terceros, dentro o fuera de la República Argentina, la prestación de
servicios de asesoramiento, consultoría, auditoría, atención de consultas, y asistencia integral de todo
tipo de necesidades personales, domiciliarias, empresariales, profesionales comerciales e industriales en
beneficio de personas físicas y/o jurídicas de cualquier naturaleza, incluyendo sin limitación i) la
coordinación, contratación, subcontratación, gestión y administración de la prestación de servicios de
asistencia integral y asesoría en forma personal, telefónica, internet, redes sociales, correos electrónicos
y/o cualquier otro sistema y/o plataforma de comunicación existente o a crearse en el futuro; ii) el diseño,
desarrollo e implementación de sistemas, plataformas, proyectos de todo tipo y programas en el marco
de la gestión, administración y coordinación de asesoría y asistencia y atención al público en general, iii)
el ejercicio de representaciones, mandatos, comisiones, consignaciones, agencias, gestiones de
negocios, administración de bienes y empresas relacionadas con las actividades enunciadas, pudiendo
por comisión, representación o cualquier otra forma de intermediación, por cuenta de sus clientes,
gestionar, negociar y efectuar toda clase de contrataciones de bienes y servicios relacionados incluyendo
entre otros, seguros, logística, personal, servicio técnico, especializado, calificado y/o especializado de
toda índole. Si la sociedad realizara alguna actividad que requiriera título habilitante, lo hará a través de
profesionales habilitados en sus respectivas matrículas. La Sociedad podrá realizar todas las actividades,
actos, operaciones que estén vinculadas con las enunciadas y sean conexas, accesorias y/o
complementarias a éstas, teniendo plena capacidad para adquirir derechos, contraer obligaciones,
participar en otras sociedades y llevar a cabo todos los actos jurídicos no prohibidos por las leyes
aplicables, en el exterior o en el extranjero. 4) Capital: $ 30.000. 5) Cierre de Ejercicio: 31 de julio. 6)
Gerencia: Gerente Titular y Presidente: Sergio Oscar Smurra y Gerente Suplente: Sebastián Ricardo
Lombardi, ambos con domicilio especial en Juana Manso 1122, Torre Sol, piso 11, depto. 2, CABA. 7)
Representación legal: Presidente de la Gerencia y, en su caso, el Gerente Suplente. Domicilio: Ciudad
Autónoma de Buenos Aires. 8) Sede social: Juana Manso 1122, Torre Sol, piso 11, depto. 2, CABA. 9)
Sindicatura: prescinde. Autorizado según instrumento privado contrato social de fecha 20/08/2019 Melisa
Lubini - T°: 103 F°: 834 C.P.A.C.F.
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